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NOTA INFORMATIVA 
 

En relación con el “ACUERDO MARCO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE COMEDOR 
ESCOLAR EN LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS NO UNIVERSITARIOS DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID Y ACTUACIONES COMPLEMENTARIAS INHERENTES AL MISMO, DIVIDIDO EN 267 
LOTES”, se ha procedido a rectificar error material detectado en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, mediante la Orden 519/2023 de fecha 17 de febrero de 2023, del 

Vicepresidente, Consejero de Educación y Universidades, en el siguiente sentido: 

 

 
“1º Rectificar el error material detectado en la cláusula 1 apartado B-Elaboración y 
Programación de los Menús-Apartado B.1.3 Perfil Lipídico del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (página 15) y que se transcribe a continuación: 
 

Donde se indica: 
 

Perfil lipídico 

AGS 7-8% 2 puntos 

AGS 8-9% 1 punto 

AGS >9% 0 puntos 

Uso de aceites vegetales ricos en AGM 1 punto 

 
Debe decir: 
 

 
 
 
 

 
 
 

2º.Rectificar el error material detectado en la cláusula 1 del apartado B.2-
Composición y variedad de los menús del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares (página 16) y que se transcribe a continuación 
 

Donde dice: 
“Criterios de valoración: 

La adjudicación de la puntuación será proporcional al ajuste a las recomendaciones 

indicadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas” 

 Debe decir: 
“Criterios de valoración: 

La adjudicación de la puntuación será proporcional al ajuste a las recomendaciones 

indicadas en la tabla que figura a continuación” 

 
3º.Rectificar el error material detectado en la cláusula 1 del apartado B.2.1-
Composición y variedad de los menús del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares (página 16) y que se transcribe a continuación: 
 

Perfil lipídico 

AGS ≤8% 2 puntos 

8%<AGS ≤9% 1 punto 

AGS >9% 0 puntos 

Uso de aceites vegetales ricos en AGM 1 punto 
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Donde dice: 
“Por ejemplo, en relación con el subapartado 2.1, si los tres ciclos mensuales propuestos 
por la empresa incluyen la frecuencia recomendada en todos los grupos de alimentos 
(verduras, pescados, frutas, etc.) la puntuación obtenida será de 11 puntos. “ 
 
Debe decir: 
“Por ejemplo, en relación con el subapartado 2.1, si los tres ciclos mensuales propuestos 
por la empresa incluyen la frecuencia recomendada en todos los grupos de alimentos 
(verduras, pescados, frutas, etc.) la puntuación obtenida será de 13 puntos.” 
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